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Requínoa 

Superintendencia de Medio Ambiente presenta 
cargos contra viña por operar planta sin permiso 

a Superintendencia del Me- 
io Ambiente (SMA) levantó 
un cargo en contra de la 
“empresa San Nicolás Wines 

SA, titular dela Viña San Nicolás, 
ubicada en Requínoa, por operar 
un sistema de tratamiento de re- 
siduos industriales líquidos (lLes) 
sin haber obtenido una previa 

Los cargos 
presentados 

sostienen que la 
empresa no posee 

autorización por 
operar planta 

de tratamiento 
fe residuos 

  

autorización ambienta. 

  

industriales La investigación que di lea este 
líquidos sin hallazgo proviene de una auto- 

autorización denuncia realizada por la misma 
ambiental 

  desde el 2017, la 
con una Resolució 

  

la normativa. 
Tras la revisión delos anteceden- 
tes, la SMA solicitó un requeri- 
miento de información, conclu- 
yendo que, en efecto, esta planta 
de tratomiento fue construida 
y puesta en funcionamiento sin 
las autorizaciones ambientales 

  

empresa el 10 de enero del año 
2024, en la cual se reconoció la 
construcción y operación de una 
planta de tratamiento de RILes 

yal no contaba 
de Calfica- 

ción Ambiental (RCA), exigida por 

pertinentes. 
Por parte de la empresa vinico- 
la, esta procesaría un promedio. 
anual de cuatro millones de ki- 
logramos de uva, lo que genera 
alrededor de tres millones de 
litros de vino anuales, De esta 
forma, se produciran los RILes, 
como resultado del lavado de 
equipos como estanques, bombas, 
tolvas, filtros y prensas, asimismo, 
como el proceso de vinifica 

funal 

    

   La Vta Sr ud But nuncio e 217 un part ios ss mens sti mm 
Dichos residuos se canalizaban 
en la planta y desembocaban a 
un campo de alfalfa para cumplir 

es de riego. 
Lasituación provocó una sere de 
problemáticas ambientales enla 
zona, donde se Saturó el sitema 
de tratamiento, e presentaron 
lores molestos, se asentaron de 
forma sostenida los registros de 
monitoreo, se originó la colmata- 

1. ción delsuelo por exceso de carga 

  

contaminante y se identificó el 
riesgo de generar efectos adver- 
sos en componentes ambientales 
como el agua, el suelo y el aire. 

* La jefa dela Oficina Regional de 
Origins, Karina Olivares, recor= 
dé que “todo proyecto o acti 
que pueda generar impactos am- 
bientales relevantes —como es el 
caso del sister 
de RILES de Viña San Nicolás 
debe someterse obligatoriamente 
al Sistema de Evaluación de Im- 
pacto Ambiental. 
La resolución imy 
actuar fuera considerado como 
grave, por lo que el titular dela 
empresa podria enfrentar la revo- 
cación de la RCA, una clausura o 
una multa de hasta cinco mil uni- 
dades tributarias anuales (UTA), 
que día de hoy corresponderían 
a más de 3958 millones de pesos. 
De esta forma, el titular dispone. 
de 15 días hábiles para presentar 
un Programa de Cumplimiento y 
de22 
sus descargos ante la resolución 
emitida por el SMA, 2 

  

  

de tratamiento.   

  

que el 

  

ábiles para efectuar 

Exalcalde Godoy arriesga 58 años de cárcel por delitos de corrupción 
La Fiscalía le 

imputa los elit 
de cohect 
agravado, 

fraude al fisco, 
malversación 

lavado de activos y 
delitos tributarios 

   

REMATES DRAGO, 
Subasta orden 2% Juegado Chal de Rancegua. General 
Motors Finarcia Chile Sociacad Anónima Castro, ROL 
12626-2025. Automóvil Año 2021 Marco Chevrolet 
Madele SAL 5 Inszricción FIDZS-5. Mejor pestor 
22 de ju de 2025 12.00 horas, Cale Une Y dos de 
Octubre 92, Rancagas, Exhibizón cía 21072025 de. 
10.30213:90y 18:00 17 0Oheres. Més antezcctntos 
=n Werwrematecdrago e. Consultas 1SECSOLIEO:9, 
Maraleres (1276 y 1625), 

La Fiscalade Alta Compe- 
idad de O'Higgins presentó 
el viernes 18 de julio la 
acusación formal en contra 
del exalalde de Rancagua, 
Juan Ramón Godoy, quien 
Sedesempeñó en este cargo. 
en el periodo comprendido. 
entre 2021 y 2024, siendo. 
puesto en prisión preventi- 
Vaen abrilde 2024 trasuna 
investigación judicial por 
delitos relacionados con la 
comupción 
Actualmente, entre las 
imputacionesse encuentra 
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cohecho agravado, fraude 
al fisco, malversación, la- 
vado de activos y delitos 
tributarios. La acusación 
fue presentada posterior 
a que se lograra reunir un 
amplio conjunto de ante- 
cedentes conformados por 
1 evidencias digitales, 78 
testigos y 351 medios de 
prue Las penas solicitadas por 
el organismo alcanzan los 
12 años por cada uno de 
los cuatro hechos de co- 
rrupción; cinco años y un 
día por lavado de activos, 
y; cinco años y un día por 
delitos tributarios, lo que, 
en suma, resltaía en 58 

El caso ha ido llevado por 
la Fiscalia e Alta Comple- 
jiéad dela región debido a 
la magnitud de losantece- 
dentes y ala gravedad de 
los cargos, que involucran 
el manejo regular de fon- 
dos públicos yla utzación 

        

   

    

   

de mecanismos lcitos con 
fines de beneficio personal 
0 de terceros. 
Cabe recordar que el uz 
gado de Garantía de Ran- 
agua dispuso su forma 
lización y el inicio de la 
medida cautelar el 10 de 
abrIl de 2024. Desde en- 
tonces,ha permanecido en 
prsión preventiva, medida 
ratificada por la Corte de 
Apelaciones en junio de 
2025 debido al peligro de 
fuga la gravedad del aso.
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